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SESION DEL DIA 2’7 DE EXERO DE 1811, 

Abrióse la sesion con la lectura del decreto expedido 
por las Córtee, sobre la libertad de labores de las minaa 
de azogue en loa dominios de América y Asia, derogando 
las leyes qae mandaban estancarlo. 

Pasóse en seguida II la comision de Premios una pro- 
pueata del Sr. D. Luis Velasco, Diputado americano, re- 
lativa al establecimiento de una orden intitulada 6De la 
espada de San Fernando,, para premiar el valor militar 
sin prodigar grados ni ascensos. 

Leyóse B continuacion eI informe y minuta de decreto 
extendidos por la comision de Guerra, en virtud de una 
proposicion del Sr. Pelegrin , sobre fomento de las fábri- 
cas de fusiles, que á la letra es como sigue: 

&eGor: La comision de Guerra ha examinado la pro- 
poaicion del Sr. Pelegrin, relativa al fomento de fábricas 
de fasiles, y no Puede dejar de convenir coa el proponente 
en la necesidad, uo sdo de fomentar las establecidas, 
siuo tambieu de promover el establecimlento de otras 
UUBvas. No añadirá, nada para probar esta urgente necesi- 
dad al discurso que este celoso Diputado hizo á V. M. al 
hacer la propuesta, pues en él están recopiladas cuantas 
razones pueden exponerse en su apoyo, J la comision, 
couvencida de ella, juzga conveniente que V. M. expida 
81 decreto siguiente: 

*Las Cortes generales extraordinarias, deseosas de 
P*oWcionar armas para los numerosos ejércitos que se 
ocupa eu levantar para la defensa de la Nacioa, y aun para 
que toda ella pueda armarse, y combatir á SUS inícuos 
oPr~re8, decretan : 

1.O Laa juntas, ayuntamientos 6 corporaciones que 
ablezcan fdbricas de fusiles, serán declaradas acreedo- 
ras 6 Ia gratitud nacional, particularmente. si las estable- 
wa ~Ohks en sitios inaccesibles al enemigo. 

2.” Las Cortes recompensarán á los individuos de 
dichos cuerpos, si las que establezcan construyesen cinco 
ó mas fusiles al dia, no excediendo en costo por ahora de 
siete pesos fuertes, y siendo de las dimensienes y calibre 
de ordenanza. 

3.” Los pueblos abiertos, ea los cuales se establezca 
alguno de los ramos principalea de dichas fábricas, y que 
no pasea de 300 vecinos, serán libres de toda contribu- 
cion, mientras permanezca en ellos dicho establecimien- 
to. Sus vecinos estaran libres de bagajes, obligándose á 
contribuir con ellos para el servicio de la fábrica, y para 
su trasporte en caso de invasion. 

4.O Toda fábrica de fusiles que construya cinco d 
mas diarios, se declara bajo la garantía nacional, y los 
que roben útiles 6 efectos que la pertenezcan serán cas- 
tigados con arreglo B ordenanza, como los soldados que 
roban eu el cuartel, segun la Real órden de 31 de agosto 
de 1772. 

5.” El que descubriese al enemigo el lugar de la fá- 
brica, sus depósitos, herramientas ó efectos, sufrirá la 
pena de muerta. 

6.’ Se procurará surtir con preferencia á las fábricas 
de fusiles del dinero que necesiten, y las Cortes autorizan 
al Consejo de Regencia y á los cuerpos que las dirijan y 
hayan establecido para tomar de cualquier persona ó cor- 
poracion las cantidades que necesiten; en inteligencia de 
que estas deudas serán religiosamente pagadas con igual 
preferencia. 

7.O Para que el Consejo de Regencia pueda tomar las 
providencias correspondientes para la prosperidad de es- 
tas fhbricas, sus directores le enviarán mensualmentees- 
tados circunstanciados del número de fusiles que fabri- 
quen al dia, la distribucion que hagan de ellos eu virtud 
de órdenes del mismo Consejo de Regencia, las entradas 
y salidas de caudales, y de todas las demás ocurrencias 
relativas al establecimiento. 

8.” El padre d madre viuda que ponga un hijo ea 
las fábricas, que el director dealare ser útil por sy apli- 
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cacion y destreza, será libre de contribuciones hasta que 
el hijo llegue á los 16 años. 

9.O LOS forjadores, barrenadores, limadores, llaveros, 

cajeros y maestros examinados de las mismas fábricas, 
tendrán jubilaciones proporcionadas á su mérito, cuando 
por su edad d enfermedades no puedan continuar sus tra- 
bajos. 

10. El Consejo de Regencia formará el plan y arreglo 
de estas jubilaciones, que se han de pagar de los fondos 
de las misma3 fábricas, segun las circunstancias y méritos 
de loa fabricantes, con tal que la menor no baje de 4 
reales diarios, 

ll. Los operarios solteros matriculados en dicha8 fá- 
bricas, y esencialmente precisos en ellas, se reputarán 
como rebajados del servicio en ca80 de tockrlos la quinta 
mientras permanezcan empleados en ellas, sin que por eso 
se pida BU reemplazo al pueblo por cuyo cupo salió sol- 
dado. P 

Leida esta minuta, tomó la palabra el Sr. Qwinlana 
haciendo observar al Congreso que el limitar el coste de 
los fusiles á 7 peso8 precisamente, quizá por la8 circuns- 
tancias, inutilizaria esta medida. CYO apoyo, añadió, es- 
te fomento; lojalá hubiera en cada casa una fábrica!; 
pero todo es inútil si no se afianza de un modo infalible 
el establecimiento. En el Ferrol 3e estableció una flrbrica 
que pudiera haberse llamado fábrica de fábricas. Estaba 
montada con toda3 las cualidades, bondades y economía 
que pudiera haber, con un director y msestro capaces de 
enseúar y hacer centanare3 de oficiales; y esto3 mismos 
hubieran fabricado millares de fusiles si les hubieran da- 
do dinero. Yo propuse algunos arbitrios para ella, de los 
Cualee no solo no 3e hizo caso, sino que despues se puso al 
cargo de.. . no sé quien, y, ó no está, 6 e4 lo mismo que 
si no estuviera. iDe qué eirven las buenas intenciones si 
no se aprovechan? LDe qué sirve la provision de fusiles si 
luego se cede al enemigo? Todo es muy bueno, y lo hallo 
así; pero pido que no se ponga ese reparo, porque pue- 
den salir á 7 ú 8 duros, y no debemos pararnos eino en 
tener fusiles. Conque dinero y dinero, que es toda la di- 
ficultad. s 

El Sr. ANtiR: Es muy laudable el celo del autor 
que ha hecho esta proposicion; pero yo encuentro una 
porcion de diRcuI6sdes. Todo fusil que se pone en mano3 
del soldado ea menester que esté reconocido por el cuer- 
po ú oficial comisionado de artillería. Es preciao, pues, 
que en todos los pueblo3 donde se fabriquen haya un au- 
geta comisionado para hacer el reconocimiento, 6 si no 
llevarlos á la cabeza de partido 6 capital. De esto se si- 
quen mucha3 dificultades: una de ellas es que estando la 
Península cruzada por los enemigos, puede ser presa de 
estos la remesa. Se nos dice que el precio sea de 7 duros. 
ro veo que no hay necesidad de esto. Las fábricas de Ca- 
taluña dan cada fusil por 111 r3. Estas fábricas pueden 
hacer muchos si se les auxilia con dinero, y están para- 
da3 porque no hay con qué pagar los operarios. Se dice 
tambien que han de ser libres de contribucion los pueblos 
donde se fabriquen armas: entonces ya puede V. M. re- 
hudiar B las contribuciones para siempre, porque sean 
hnenas 6 malas eetas fSbricas, tendrá que dárseIes esta 
Pmw&iva De consiguiente, no puede haber mayor es- 
Umulo que la exencion del servicio personal, que es el 
‘mg, gravoso, Y sin embargo, no hay 10s artíffcea suflcien- 
‘tis, Pues hay POCOS que entienden el mecanismo de WI 
Gil y mucho m8nos en estas circunstancias, que hemos 
perdido 108 mejores operarios de la Nacion, que eran los 
tirciinos. 

do estas en aquel lugar tan seguro, podrian favorecerae 9 
fomentarse; y así proveerian de armas á todos nuestros 
ejércitos, sin necesi,iad de erig+ otras. Lo propio digo de 
Valencia y Molina de Aragon, Galicia, etc,, que bastan, 
ipara que más fábricas en otras partes? Protéjanse estas, 
y ellas harán cuanto puedan, que yo creo serán la3 3& 
tientes para armar nuestros ejércitos. Estas dificulta& 
son las que por ahora sù me presentan. Quizá el autor del 
pensamiento me la8 allanará. 

El Sr. PELEGRIJT: NO 8010 las allanaré, sin0 que ex- 
traño mucho 88 pongan dificultades en una materia en 
que la experiencia nos ha enseñado más que los c&oulos, 
Se dice que las f4bricas de fusiles deben estar inspeccio- 
nadas por un oficial de artillería. Señor, los que se han 
trabajado en una de las fábricas que ha dado fomento 6 la 
revolucion, no estan inspeccionados; y sin embargo en el 
Gobierno de V. M. hemos visto que 103 ha estimado, y 
son tenidos por de primer órden en la Europa, de lo que 
V. M. 88 puede informar. Las prácticas y Ias fórmulas en 
una época como la presente, no hacen más que entorpe- 
cer nuestras operaciones. Los verdaderos estímulos alla- 
nan todo3 los embarazos. Yo he propuesto que los pue- 
blos donde se establezcan estas fibricas esteu libres de 
contribucion. Eato es muy sencillo para quien lo quie. 
ra entender. LOS pueblos son quemados, arrasados y 
destruidos enteramente por el enemigo; y JO propongo 
que esta franquicia se conceda solo á pueblos que no pa- 
sen de trescientos indivi,iuos; porque seguramente las fá- 
bricas existirán solo en pueblos chicos, en el monte; y 
aun allí tienen peligro, porque sabiéndolo el enemigo, 
hasta en el retiro los persigue. Pues ahora bien; ipara es- 
tablecer una de estas fibricas, cuánto no Re necesita? Y 
aunque un pueblo no contribuya, por dar diariamente Sie- 
te fusiles, ique importa que tenga uu privilegio si se ex- 
pone á ser quemado, y sin saber si el enemigo vendrá á 
poner á su8 vecinos en el caso de tener que abandonar 
SUS casa3 y familias? Una fiibrica volante ha armado la 
division de Vil1 acampa, del Empecinarlo, á varias partidas 
de Castilla. Si vamos P examinar los recursos de las pro- 
vincias, en todas hallaremw dificultades. Sin embarbh 
el deseo de la salvacion de la Pátria halla siempre reeur- 
805 que V. M. acaso no hubiera tocado. Así es que eu el 
dia hay muchos parejes en España en que pueden esta- 
blecerse esta clase de fábricas, y en parajes solitarios 
donde no serán arruinadas; pero sean ellas permaoentes~ 
sean volantes, e3 preciso que esten protegida3 y premia* 
das. Tenemos noticia de que Napoleon ha mandado Ve* 
mar algunos pueblos, y sin duda es por la noticia que ha 
tenido de nuestras fábricas: por lo mismo estos pueb!os 
son acreedores á la exencion de la contribuciou. Dko que 
debe estar libre cualquiera que se dedique á trabajar en 
tales fábricas, y aun esto me parece poco, par los riesgos 
que corren 88tO3 operariOS y BUS familias. Y como haí 
esoasez de artítkes, V. M. mandará con justicia que *’ 
tomen las armas los que las hacen, El padre que tenga 
un hijo de diez 6 doce años, tratar6 de introducir10 en es- 
tas fábricas, y habiendo un estímulo lo hará mucho me- 
jor. Este ha sido mi objeto; y con respecto á 10 que se ha 
dicho acerca del valor de los fuaile3, explicaré el fl* qns 
tengo en limitarlo8 á aiete duros, y es para que no ge di- 
lapide, pues es menester establecer las fábricas con mu- 
cha economía. Sin embargo, n0 me opondré á que v. ?J* 

deje SU precio indeterminado 6 señale ocho duros Por ii 
da fusil. Se ha dicho que en Cataluña han salido los - , 
siles por ll 1 reales; pero es menester notar que alh ‘* 
taban eetgblecidrs laa f&iw, y pdian usar todo e1 ‘Ca 
den Y oconomfa posibles. ~;se.&briors volante% d que Jo 
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trato no cuentan Con ciertos gastos que tienen por sepa- 
rado aquellas. Señor, estos estímulos son necesarios para 
fomentar los operarios. LO que falta son fusiles; de eon- 
siguiente yo opino que las proposiciones mias, dirigiéndo- 
se B estimular y proveer las fdbricas de un género que 
tanto necesitamos, han de ser aprobadas, aunque con esta 
6 aquella modificacion que á V. M. le parezca. 

El Sr. VILLAFAáE: Señor, discutamos el proyecto 
capítulo por capítulo, porque discutiéndose en globo no 
saldremos de él. Yo sé que hay un expediente trabajado 
en cierto paraje, reducido á facilitar la fábrica de un gran 
número de fusiles; pero ahora no quiero interrumpir, y de - 
seo que se discuta la proposicion del Sr. Pelegrin, puesta 
con dignidad y patriotismo: con este plan puede se lo- 
gre que todo español tenga un arma para echar al.ene- 
migo; y así pido á V. M. que se examine y salga el de- 
creto correspondiente. 

El Sr. ESTbBAN : Es menester concertar las cosas 
de un modo que todos tengan un interés particular. El 
Sr. Villafaña dice que hay cierto plan para hacer fusi!ee 
que podría pedirse; pero el Sr. Peligrin, entre tanto, ha 
presentado otro para dar fomento á aIgunas fábricas que 
nos dea muchos armamentos. Mi país tiene una ya esta- 
blecida, que cuando se publique la historia de aquellos 
patriotas, se verá que todo ha sido extraordinario. Lo 
cierto es que las provincias internas de.. . estuvieron ins- 
tando al Gobierno pasado que las auxiliase con armas, y 
nada se les contestó. Pues si en este estado lamentable 
88 hubiera estado esperando el armamento del Gobierno, 
ihubieran tenido equipados de fusil á 2.000 infantes que 
han obrado gloriosamente en varias partes? LVillacampa 
y otros se hubieran armado sin la fábrica de... y con las 
dudas de si convenia este establecimiento aquí 6 aIIá? 
(El orador continuó ponderando la excelencia de la fábri- 
ca que se estableció en la provincia de Guadalajara, y los 
riesgos B que se expusieron sus habitantes por hacer este 
servicio.) 

Nuestra Nacion (continuó) ha de ser guerrera muchos 
aiios sin dejar las armas de la mano. Las dificultades que 
presenta el Sr. Anér no son obstáculos. Supone que es 
necesario poner en cada fábrica un artillero para exami- 
nar laa armas. Estas ya se hacen segun ordenanza ; hay 
un maestro principal, que reuniendo las piezas de toda 
la semana, va el domingo 8 hacer la prueba de los caíío- 
Pea en público, Lo mismo sucede con los llaveros y ca- 
jeros, y nada se paga que no sea bueno. Con este sencillo 
método, son tales los progresos de la fábrica de.. . , que 
hasta moneda hacen. Sí, Señor. iQuién podr& creer que 
unoa muchachuelos y un miserable herrero habian de sa- 
ear un cuño de Fernando VII como le presentaré? Ahora 
nkno tengo el honor de presentarlo. (Lo entregó al Pre- 
sidente.) Por todo lo cual opino que se proceda á la spro- 
bacion de este proyecto. p 

Volvid el Secretario á leer el proyecto, y quad6 aproe 
hlo el art. 1 .O 

Leybse el 2.‘, sobre el cual hablaron brevemente los 
Sres. Golfin, Del Monte , Pelegrin, Creus, Anér y Esté- 
baa + Y qued6 aprobado con la adicion de la expresion y 
-F despues de la palabra calibre, como indicd el se- 
nor GQM~, y alguna leve rectidcacion en el estilo. 

krcluida la lectura del art. 3.‘, dijo 
k EI Sr. BOU: A mí me parece que esto no debe lwx- 
4R* 4Faaisr con privilegio8 exclusivos, 8s lo que más 88 
-*pone 6 laa mirimas de buena economía política, y que 
@&J nOE ha perdido en nuestra legielacion. Tambien BI- 
S~*~PP@taeata providencis á mil inconvenientes, pues si 
~~PW~loa ah que hay f$bricrs no hsn de pgar ninguna 

contribucion, serg un privilegio demneeurado y dañoso aI 
Erario, aunque no pase de 300 vecinos el pueblo. Si al 
Estado cuenta lo que habia de pagar éste de eontribueiou, 
èquién sabe á dónde va á parar el precio que la costar6 
cada fusil? Asi vendrá á suceder que se satisfarán doble 
y con privilegios personalea B vecinos que no tienen que 
ver con la fábrica, puesto que todo el pueblo que se pre- 
tende librar no se ocupará entero en la fábrica. Me pa- 
rece que mejor fuera darles un premio particular, aunque 
fuera con dinero ú otra gracia. Las verdaderas fábrioaa 
son una buena disciplina en laa tropas, y una orden ea- 
trechísima á los ayuntamientos, pues si se reunieran las 
armas que se han perdido por su indolencia, aeombraria. 
iCuántas se hnn tirado! Así, concluyo, que de ningun mo- 
do deben darse privilegios personales á los pueblos en- 
teros. 

El Sr. VILLABAÑE: No hay fusiles ni dinero. Ne- 
cesitamos aquellos, y no teniendo éste sobrado, alguna 
recompensa hemos de dar á los pueblos por lo que ae 
aventuran. Así, si no hemos de darles algo mfis que el 
costo, me parece que es corto premio; ipues & qut? dea- 
gracias no se exponen? En pasando por alli una columna 
de franceses no quedará títere con cabeza. iQué se noa 
dá que no pague contribucion? iPodrá compararse con el 
daño que sufren con el tránsito de aquellos bárbaros? 
Así, soy de dictámen que deben fomentarse estas fábricas 
con los indicadoe privilegios para hacerlos arrostrar estos 
peligros, que si se miran bien, son muy grandes. 

El Sr. CREUS: No solo se necesitan fábricas dc fuei- 
les para hacer la guerra; se necesitan otras mil cosas, y 
si se conceden prerogativas á los que nos las apronten, 
será una confusion. Clamarán por la exencion de contri- 
buciones 10s fabricantes de p6lvora, salitre y otros artícu- 
los indispensables para hacer la guerra, y se quedars el 
Erario exahusto. Tampoco se puede pretendar que eete pri- 
vilegio se haya de conceder por el peligro en que están. 
Ese daño que se supone, no es cierto: en unos pueblos los 
franceses hacen tropelías, en otros no. Eso es casual, y 
segun el carácter del comandante que manda. Más daño 
hacen á los pueblos que sin fabricar fusiles les hacen re- 
sistencia. 

El tir. ANtiR: Los peligros que ha manifestado el 
Sr. Villafañe son inciertos. Los enemigos invadieron 4 
Ripoll y no tocaron una pieza en las fábricas: entraron 
en Manresa y no se arrimaron siquiera á los molinos de 
pólvora; y esto jno es una prueba de que los franceses 
dañan menos á los fabricantes de armas que 15 los pueblos 
queles resisten? Si es en pago de los fusiles 1s gracia, se 
puede hacer por otro estilo; y si 8s por premio de hacer- 
los, soy de dictámen que tampoco debe hacerse de esta 
modo, y así me opongo á semejantes privilegios. 

~1 Sr. PE~EGRIN: Señor, se trata de fhbrioas vo- 
lantee. Tal vez los enemigos no se meterán en las que 
están hoy dia permanentes; pero no hay duda que si nos- 
otros no hacemos algunas VO lantes, no8 enponemos 6 per- 
derlas. Con que me parece que las objeciones pueetas al 
proyecto son sin fundamento. Bien es verdad que cuando 
lascosas se miran por el aspecto que se quiere, 89 impo- 
aible llegar al verdadero objeto de ellas. Señor, no puedo 
menos de sorprenderme cuando veo que se quiere com - 
parar una de las fábricas ya establecidaa con las volan- 
tes de que tratamos; porque estas donde 8e hallan son 
uua prueba del heroiemo de los pueblos. Molina solo por 
haber puesto una fábrica ha sido redacida B cenizas, y no 
ha sido como en !os pueblos que han hecho cara al en8d 
migo, donde se ha I contentado con abrasar dos 6 tr88 

CIIHH. Estos puebloe no ~ll solo por Is ooustruecion de la* 
112 



amm por lo que podrán serquemadosmáebien que otros, 
sino porque conservan semejantes depbsitos de Ia revolu- 
cion, y si llega la ocasion de que como fábricas volantes 
tengan que trasladarse, los infelices vecinos tienen que 
dar sus caballerías y aun ir ellos ~~SWJS á llevar las 
herramientas á los puntos donde se traslade la fábrica, 
abandonando sus hogares y familias. Esta es una cosa 
muy digna de la consideracion de V. M. 

Pero, Señor, vamos á examinar eso que se quiere de- 
cir de que V. M. va á perder mucho por la exencion de 
contribnciones. Yo he propuesto que esto sea para los 
pueblos donde haya fAbricas, y no pasen de 300 vecinos. 
Considere V. M. que un pueblo como este podrá dar poco 
fondo al Erario; y así no puedo menos de decirque la vi- 
lla 6 pueblo que logre estos privilegios, casi no llegará 
su contribucion á 4 000 realrs anuales y hay muchos de 
ellos que han psgado las de dos 6 tres años por haber su- 
ministrado raciones. iOjalá, Señor, que perdonandoIr. M. 
las contribuciones á esos pueblos de corta poblacion, se 
hicieran tantas fibricas de fusiles en un año como nece- 
.sitamosl Entonces podria V. M. suspender este privile- 
+o y buscar otro medio do proporcionar fusiles, que has- 
ta ahora no se ha facilitado, y sin el cual todos nuestros 
b,sfuerzos serán vanoa. 

El Sr. BORRTJLL: LOS pueblos que pongan fábricas 
pueden ser dos, tres, cuatro 6 mas; y si todos han de es- 
tar exentos de contribuciones en estas circunstancias, 
traeria nn gravámen considerable. Supuesto tambien que 
para establecer unade estas fábricas se necesitan ingenio 
y recursos grandes, y que esto puede hacerse solo en tal 
cual particular de un pueblo, no veo por qué se ha de 
premiar de un mismo modo al que trabaja y no trabaja 
en la fábrica. Esto no es regular, pero concediendo el 
privilegio á todo el pueblo, se concede á todos los parti- 
culares y vecinos de él; y así digo que solo comprenda el 
privilegio, sea cual fuere, á los verdaderamente ocupados 
en la fabrica, 

El Sr. LOPE2 (D. Simon): En eso de que el premio 
fuese el de la exencion de las contribuciones, conviene 
que no 888 perpétua la franquicia. 

El Sr. ARGTJELLXS: Señor, yo no tendria dificul- 
tad alguna en aprobar el artículo como está, si no fuera 
por algnn conocimiento práctico que tengo de las exen- 
ciones, particularmente de bagajes, en los pueblos pe- 
queños; porque cabalmente estos pueden ser camino mi- 
litar para partidas á lo menos y esta exencion causaria 
gravísimos perjuicios, porque necesitándose algun bagaje 
se suscitaria la disputa en dos 6 tres pueblos para saber 
cu le habia de dar. Escoja V. M. otros estímulos menos 
arriesgadoa que esta exencion, los que podrá proponer 
el mismo señor autor del proyecto. 

En cuanto á las contribuciones, me parece que habrá 
tambien inconvenientes por la misma razon, máxime 
cuando se trata de que las fhbricas sean volantes: pues 
si de un punto pasan á otro y en ambos no están sino dos 
6 tres meses, por ejemplo, 6 tiempo indeterminado, se 
moverán pleitos para declarar la exencionysuduracioa. Mi 
opinion es, que si el Sr. Pelegrin pudiera encontrar otra 
medio de aliviar á los pueblos, en lugar de esa exencion, 
lo Proponga, procurando que no tenga unos inconvenien- 
tes tan perjudiciales al Estado. 

El Sr. PELEGRIN: Dije bagajes, pero sin perjuicio 
del servicio militar. Hay casos extraordinarios en que 
no se respetan los Privilegios. Tales son cuando sucede un 
tránsito de tropas, ú otra ocurrencia semejante, YO ya la 
puse en mi proyecto, si no me engaño, pero la comision 
acaso no habrá hecho alto en ello. Tambien puse que loa 

pueblos quemados serian atendidos por V. M., y bmp@o 

esta explicacion se ha tenido por conveniente ponerla. 
El Sr. VILLAFRANCA: Como antes son loa boga- 

jes que trasportar las fábricas, por eso no se ha especit- 

cado en el reglamento. 
EL Sr. POLO: Pueden ser varios los pueblos que 

pongan fAbricas, J resultar de esto demasiados exentos; 
ssi quisiera que se eeñalaran los que han de ser. 

El Sr. GAROZ: Me opongo 6 las dos gracias, la de 
bagajes, y la de contribucion. Si se eximen algunos pue- 
blos de bagajes , jcomo trensitarán las tropas? $n donde 
86 establecerá una fábrica por donde no hayan de pam 

108 ejércitos 6 guerrillas? Vamos á las contribuciones. si 
por unta fhbri:a se exime á todo un pueblo, será una dis- 
pensacion excesiva. Coccédaee ú los dependientea de 
aquella, pero no 6 los pueblos donde se establezcan las 
fibricas; 33 aun á aquellos concédaseles por un tiempo li- 
mitado, por un año, por ejemplo, pero no perpetua. 

El Sr. MORA&: Señor, aquí se supone que un pue- 
blo corto paga menos, y que estableciéndose en estos 
las fábricas será menor el perjuicio de la exencion. YO 
Trigo que en un pueblo pequeño á veces se pag8 más que 
en uno grande. El mio, que es de mil vecinos, paga me- 
nos que el inmediato de trescientos. Eso es segun la 
distrikcion de las tierras y las circunstancias de loa ve- 
cinos; y así habrá caso en que sea más perjudicial la exen- 
cion de un pueblo pequeño que la de uno grande. 

El Sr. QUINTANA: En las circustancias apuradas 
Ie la Nacion, y tratándose de uno de los medios que ne- 
:esita para librarse de la opresion, me parece que no de- 
ben alambicarse tanto las discusiones, que vengamos 
í evitar hasta el más leve inconveniente. Estamos en 
;iempJs de atropellar, más bien que de retardar tanto, 
‘Necesitamos fusiles; y quien dice edo, dice pólvora, dic; 
lodas las demás cosas que necesitamos. Ya sabemos que a 
primera vista serán muchos privilegios estos. Yo soy 61 
primero que apenas oí tratar de esto, dije que habia al- 
Tun exceso en querer librar á todos los vecinos de loS 
pueblos en que hay una fábrica, siendo así que apenas 
entra á trabajar en ella la cuarta parte de la poblacionn 
Por otra paxte, tambien es menester atender á lo que se 
exponen los pueblos. Todo esto IO veo yo; pero tambie* 
veo que es necesario que se cierre Ia puerta á todo @ero 
de cálculo, si queremos tener IO que necesitamos. Ahora 
bien, iqué exceso es el que puede caber en esto? UJI pIe- 
blo pequeño contribuirá con 3 6 4.000 reales de contribu- 
cion al año; y en el caso de que haya cien fábricas en la 
Península, cosa que no puede ser, quiere decir que será! 
300 6 400.000 reales los que no cobrará el Erario. p ” 
estos pueblos (porque este es el modo de calcular, á lo 
menos es el mio) hacen 100.000 fusiles al año, iqué es lo 
que se sobrecarga al Estado? Llegará el plus á una Peseta 
6 á 8 reales. iY no merecerá nuestra situacion que 
Ve M. haga este sacrificio? Yo no hallo en esto motivos 
para detenernos; eate es mi modo de pensar. Hw L&’ 
ipara qué pararnos 6n una cosa, que aun en tiempos en 
que no estuviéramos rodeados de angustias, 9 que no Be 
hubiera de trdar de tanta economía, seria de poca monta 
6 interés? $or qué detenernos en estas menudencias? Lo 
que nos interesa es tener fusiles. lOjalL se diera eu e1 ‘*- 
conveniente que se pone! iojalá, y esto es lo que vamos 
buscando, que V. M. viera este exceso de fusiles al csbo 
del año! Entonces entraria la moderacion; ipero cuándo 

seria? Cuando V. M. bndria las ventajas que buscabe ” 
compensacion de los perjuicios. 

Vamos 8 lo de bagajes. NO hay duda que es uua “” 
ga para todos los pueblos inmediatoa el eetar fibre ekde 



la fábrica; y es tan de bulto eso, que lo vecualquiera; pero 
@mo encontraremos medio para que nos den lo que ne- 

De ninguna manera. Dejémonos, Setior, de estas medidas. 
El interés particular abrirá las puertas d la más expedita 

c&tamOs? iCÓmO engolosinaremos para tener pronta y j fabricaciou que se apetece: páguense puntuamente las 
buena la manufactura qnc uOs falta? Esto se deja conocer: 1 armas que se presenten. Conozco el celo del autor; pefo 
dándoles de 10 nuestro, y poniendo ventajas que no ha- 
IIen en otros trabajos. 

las dificultades qlle resultarian de las exenciones que se 
Yo no encuentro más móvil para / proponen son grandes, aunque acaso podrá disolverlas el 

eI hombre, que eI interés. El Iibrarlos del servicio hasta I autor. 
cierta edad es otro medio. Yo supongo que hab& algun \ 
exceso en eeto; pero semejante providencia producirá muy 7 

El Sr. GARCIA HERREROS: Señor, esa medida se 

buenos y abundantes artífices, que harán muchos fusiles 
fanda en la necesidad que hay de fusiles; por consecuen- 

al año. 
cia, es necesario tambien que esa gracia sea extensiva 6 

Así yo digo que, á pesar de que he visto el exceso que 
i todos los demás ramos de que hay igual escasez, pues no 

hay en la concesion de estos privilegios, l 
hay razon que unos 1s tengan y otros no. Más se necesi- 

V. M. no debe 
pararse. El mayor inconveniente es el de los bagajes; pe- 

ta de trigo que de f!rniIes, porque el que no come no pe- 

ro eso Per& una vez al año, pues los pueblos donde esta- 
lea, y el labrador ,or consiguiente ha de ser el primer 

rán las fábricas no serán de tránsito para los ejércitos, I 
privilegiado. Lo mismo digo de los que hacen calzados y 

sino para partidas 6 destscamentos. Serán regularmente ! 
ropas, porque el que DO est:i vestido se muere de frio; y 
así seria de1 caso extender estar4 exenciones y privilegiorr 

en el monte, donde no vean sino palomas y gorriones, y I á todas las fábricas, y estaria bonita la Nacion sin con- 
PO soldados. f tribuciones en los pueblos. EI sistema de privilegios es 

Un Sr. Diputado: Yo concederia la exencion al ve- ! 
cindario del pueblo que por sí estab!eciese la fábrica á su i 

el más ruinoso para el Erario, y el más cruel par loa 
pueblos, Acordémonos de las prerogativas concedidas 

costa. Entonces sí que seria justo gozase de esto privile- i á los criadores de caballos : se les eximib de varias 
gio; pero si es un solo particular el que levanta la fábri- ! cargas, iy qué ha producido esta medida? Nada; per- 
ca, iá qué viene conceder la exencion á todo el pueblo? i deree todo. EI Sr. Huerta ha dicho cuanto se ne- 

El Sr. MARTI1PEZ (D. José): Hay pueblos, Señor. en _ - cesitaba al intento: dinero, Señor, dinero, y basta. Co- 
el reino de Valencia, cuyas contribuciones ordinarias no 
bajan de 3 6 4.000 pesos al año ; iy se dirá que en las 
circunstancias apuradas de la Nacion se eximan de este 
pago solo porque fabriquen al dia cinco 6 seis fusiles? Y 
esto de 3 ó 4.000 pesos era la renta de antes de la revo- 
lucion, que en el dia acaso pasará de 6 á ‘7.000. Por es- 
te motivo resultaría un daño incalculable. Además, yo no 
he visto privilegios de establecimiento que alcancen á 10s 
qne no trabajen en él. Esto raya en lo monstruoso. Por 
mi voto, la exencion la limitaria á las personas de los fa- 
brieantes; pero no al arriero, zapatero y otros menestra- 
les que están en la poblacion de la fábrica. Sea elprivile- 
gio, ai ae quiere, para el fundador de ella y sus hijos, pe- 
ro no para todos, pues de este modo tiene viso de injusto 
y traeria graves inconvenientes. 

El Sr. PELEGRIN: Yo no pido á V. hl. un privile- 
gio, sino un estímulo para fomentar las fdbricas. Conce- 
da V. M. una gracia temporal 6 hereditaria. En eso in- 
sisto. Y ahora digo yo: jno podrá V. M. decir mañana á 
los fabricantes de armas: ano os necesito?* 

El Sr. GUTIERRBZ DE LA HUERTA: El SSUntO es 
de 10s más importantes y que exige conocimientos de le 
economía política. En cuanto B que se les proteja por los 
medios que sean con arreglo á los derechos que son co- 
munes, todo está muy bueno; pero lo que se propone, so- 
bre ser muy general, es perjudicialísimo, y aun si cabe 
contrario á lo mismo de que se trata. Lo primero, porque 
se dice que en todos los pueblos donde ae haya estableci- 
do un ramo de estas manufacturas, el particular tenga el 
timo privilegio que los operarios, por ejemplo, cañone- 
MS, CSjiStaS, 1hVeroS, etc. ; ea decir, que en el mOmcnt0 
que V. M. autorice el establecimiento de estos ramos en 
aquellos pueblos, están éstos exentos de contribuciones. 
hsnalmente habrá muchos de estos pueblos. Estas con- 
bibuoiones; que van B suprimirse no son todas de una 
misma manera en una parte que en otra. Ahora bien, se 
establece la+fábrica bajo el supuesto de dar tantos fusiles, 
y el miamo mes en que empezaron van 5 parar los fabri - 
aantea 4 otro pueblo; $endrá el primero derecho de re- 
clamar la exencion por haber empezado á obrar cuatro d 
aineo faeilea? &A ebmo saldrán los fusiles en eete caso? 
p POP medio de este motivojasegurari V. M. á IaNacion? 

mo V. M. pague puntualmente á los operarios, y con ar- 
reglo á: las circunstancias, tendrá fusiles. iA qué, pagln- 
doles su trabajo, darles privilegios y exenciones? iHabrá 
razon para que al labrador, por ejemplo, despues de dar 
su trigo y pagárselo se le dé un premio encima? Habiendo 
dinero y confianza de pago, habrá fábricas volantes de 
todas clases; pero si V. M. se dedica solo á conceder pri- 
vilegios sin dinero , arruinará á los mismos pueblos. 
iv. M., acaso, con titulo de privilegio podrá ahorrarse 
el dinero?, 

Procedióse á la votacion del art. 3.‘, y fue des- 
echado. 

Leido el 4.‘, y preguntando el Sr. García Herreros 
qué aplicacion tenis en este asunto la expresion l garan- 
tía nacional, B respondió 

El Sr. PELEGRIA: Voy 6 contestar 6 V. 8. Yo he 
puesto en mi proposicion que todas las fábricas en donde 
se construyan más de cinro fusiles al dia se consideren 
como depósitos privilegiados de la Pátria , y que se im- 
pongan penas rigurosas, hasta de muerte, al que robe 
algun instrumento ú otra pieza de la casa. Si V. M. no 
toma esta medida, creo que nada se adelantar& Es mu- 
cho lo que se desperdicia en tales establecimientos. E1 
robar en estos ha de ser lo mismo que robar en palacio, 
donde robando solo una peseta se impone pena de muerta 
al ladron. En las fábricas hay muchos modos de robar; y 
esto puede hacerse á pesar del cuidado de los directoree 
é inspectores, porque son infinitos 10s modoe de robar, y 
crea V. M. que este es un mal considerable. 

El Sr. GARCIA HERREROS: Yo, Señor, no enti0n- 
do, repito, qué quiere decir <garantía. B 

El Sr. PELEORIN: Proteccion del Gobierno para 
que castigue al malo, al ladron de la fábrica. Un depósi- 
to de la Pátria privilegiado ; esto es, que la Pátria tiene 
en él un establecimiento del mayor interés. » 

Aprobóse el artículo sin otra variacion que la de sua- 
tituir la frase cgozarán de la especial proteccion nacio- 
nal,) en lugar de @bajo la garantía nacional. B 

Diferida la continuacion para otro dia, se leyeron 
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unas GaceIa8 e&~aord&wtb de CYataluiís , en que se refe- 
rian algunas acciones gloriosas de nuestras armas. 

Conformándose luego las Córtes con el favorable dic- 
támen de la comision de Guerra, mandaron pasar al 
Consejo de Regencia dos Memorias, ura de D. Francisco 
Ferraz, ayudante general de estado mayor, relativs á 
uniformar la táctica de caballería, y otra del brigadier 
D. Juan Sociat, sobre organizacion de los ejércitos. 

En seguida se admitió 8 discusion para la sesion de 
mañana una proposicion del Sr. Viñals, relativa á la es- 
tancacion en CBdiz del dinero perteneciente á individuos 
residentes en las provincias. 

Dijo á continuacion 
El Sr. OBREGON: V. M., por el decreto que aeaba 

de dar sobre minas de azogue en América, seguramen- 
te ha dado la prueba más grande del interés con que mi- 

ra aquellos países, pues siempre hemos visto que los que 
repartian los azogues cobraban por cada quintal ouza 6 
onza y media. Las minas de azogue está demostrado que 
son las más esenciales, pues sin en ellas DO hay plata; g 
cuanto más se aumenten los mineros, vasallos más ricos 
tendrá V. M. Por consiguiente, esa es la obra más gran- 
de para las Américas. Con ella se ha quitado el monopo- 
lio á los empleados públicos. Era un escándalo ver á 10s 
vireyes llevar por cada quintal onza 9 media. Lo mismo 
bacian los oficiales reales. Ha habido algunos que no haa 
cometide esta vileza: pero era general. Que mande, pues, 
la Regencia al tribunal de minería (que es muy rico, 
pues solo de fondos tiene 500.000 duros, y cobra gran- 
des derechos) que premie al descubridor mejor de las más 
abuudantes minas. Tiene un colegio montado magnífi- 
camente, y que quizá no habrá otro en la Europa. El Baron 
de Humbold dijo, de resultas de los exámenes que pre- 
senció, que no habia visto otro igual en Alemania, In- 
glaterra y otros reinos. Quedó admirado de que en Amé- 
rica, de quien se tienen ideas tan equivocadas, hubiera 
matembticos tan grandes y hombres que saben cuatro ó 
cinco idiomas. Así, espero que V. M. diga al Consejo de 
Regencia que examine el trabajo ds 10s mineros del azo- 
gue y premie al mejor descubridor. 

Quedó pendiente este asuuto, y se levantó la sesh 




